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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecclón y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-6856-SPA-4981 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes: ---

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) Son demosiodos gotitos y se siguen reproduciendo constontemente y osí como nocen se mueren y
están en condiciones mol (...) no hocen nodo por esterilizorlos (...) están en lo ozoteo de eso coso (...)

[Ubicación de los hechos: calle Lombardos, Manzana 9, Lote 9, colonia Reacomodo Primera V¡ctor¡a,

ffir'd$ilt-Hffi.Hl". lIENctói¡ lr¡rvesnc'md¡r
cn *:-,á.-, z: ¡a - i,i0!I

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

reatizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere aI presunto maltrato de diversos e.jemplares felinos ubicados en calle

Lombardos, N4anzana 9, Lote 9, colon¡a Reacomodo Primera Victoria, Alcaldía Álvaro Obregón. /
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A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animato que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cual se constató ta
presencia de aproximadamente tres felinos de diferentes edades, tallas y cotores, los cuales se describen a

continuación:

Condición corporal y muscular. Todos los ejemplares presentaban una condición corporal ideal,
considerando raza y edad, toda vez que las costiltas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven, la c¡ntura se ve ctaramente.
Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares se encontraban deambulando libremente en [a azotea del
inmueble, cuentan con una casa de plástico y un espacio de concreto para resguardarse de las
inclemencias del tiempo.
Agua y Alimento. Contaban con d¡versos recipientes de agua a libre acceso, a dec¡r de la persona que

atendió la diligencia les proporciona alimento a libre acceso. :.. :

:;Il"J:'il:J[.]:::i:fl ,[?.1 i1'JTi"§',?1t,JJ:Ti;::-::T',il#t*:',]mm]§J^"
sent¡do no se detectó que presente signos de estrés o aislamiento. t ]l 

-,rf:§§§tsk",|L"

:ü,T;iilff :l;Í,H"'i:ff ['1il:i:::Til:::J:i:ff '""#:1i:t]]mÉÉ*;:ffi ffi 'f
para reforzar sus s¡stemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente
mortales.

Cabe señalar, se tuvo comun¡cación con una persona habitante del inmueble referido quien señato que los
ejemplares felinos no son suyos, sin embargo les brinda comida, agua y alojamiento.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de XOin¡.¡Oí; que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de lgs.hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Regtamento de ta Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar an¡mal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resotución, de
conformidad con el artículo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, at
no constatar ¡rregularidades en materia de bienestar an¡mal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al el presunto maltrato de diversos ejemplares felinos localizados en el inmueble
denunciado, esta Entidad identif¡có la presencia de tres ejemplares fel¡nos, que contaban con
bienestar animal en cuanto a condic¡ón corporal y muscular, alojamiento, atimento y agua brindada,
comportamiento y cond¡c¡ón de salud.

o En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento ¿ la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

alestudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expu¡sto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

i nst ru m e nto es di A!!aa{*L*,
';--*-*---t---'---------------:----,lq--'-----'-REsU ELvE-'---"-

iinl¡{EBO.- rOngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Ut ¿;iifGf'fuánica de.la Prgr,r¡¡adurjg_Am b¡ental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.----'-,L\
SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

PrOturadu¡ía,'plia- su qrchivo y resguardo.--------'---

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes'--

Así lo proveyó y f¡rma la Maestra Gabriela Ort¡z Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Térritorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.a.e.p. L¡c. Ma ana Boy Tañborrelt. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de l¿ CDllX. Para su superior conocim ,r
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